
  

 
“2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional”.  

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DIECISIETE 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

ASISTENCIA: 

PRESIDENTE: DIRECTOR DE VIGILANCIA, ANÁLISIS Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL, GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ. 

 

VOCALES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA (DIRECTORES DE ÁREA): 

DIRECTORA DE DATOS PERSONALES, ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ 

LEIJA. 

DIRECTOR JURÍDICO, ÓSCAR VILLALPANDO DEVO. 

 

INVITADAS PERMANENTES DEL COMITÉ: 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, LICENCIADA LARISSA 

DEL CARMEN MEJÍA BEAR. 

COORDINADORA DE ARCHIVOS, MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN. 

 

PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública del Comité de Transparencia de la 

CEGAIP. 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:00 HORAS) 

 

PRESIDENTE: Adelante secretario. 



  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí presidente. En este momento 

informo que en la presente sesión existe quórum para llevarla a cabo. 

 

Luego, al haber quórum, se somete a su consideración la siguiente orden del 

día: 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación del calendario de sesiones ordinarias del Comité de 

Transparencia para el año dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE: En votación económica consulto ¿se aprueba el orden del día? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito poner a su 

consideración el punto tres de la orden del día, en donde se somete para su 

aprobación el calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 

para el año dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE: Compañeros, de manera previa se les hizo llegar las fechas 

tentativas de las sesiones ordinarias de este Comité. 

 

Ahora, pregunto a mis compañeros si se aprueba el calendario de sesiones 

ordinarias de este Comité de Transparencia para el año dos mil veintitrés. 

 

¿Hay alguna observación? Adelante, Óscar. 

 

VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DIRECTOR JURÍDICO, ÓSCAR 

VILLALPANDO DEVO: Si presidente, con su permiso. Del proyecto del 



  

calendario de las sesiones que nos fue turnado, advierto que la leyenda 

siguiente y cito: 

 

“Como es de su conocimiento, una de las actividades realizadas por este Comité de 
Transparencia, se encuentra la de confirmar la clasificación de la información, ya sea 
por cuestión de reserva y/o confidencialidad, la cual se tendrá la obligación de subir 
tanto a la plataforma nacional de transparencia, como la local de acuerdo con el 
reglamento de este Comité; en este sentido, y a efecto de mejorar los mecanismos de 
validación se han tomado las siguientes determinaciones en la sesión ordinaria del día 
diecisiete de enero de dos mil veintitrés” 

 

 Fin de la cita. Y luego a continuación viene el calendario. Sin embargo, 

considero que hay una contradicción, pues la justificación que leí y que de ahí 

derivan las fechas de las sesiones es para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia que, como todos sabemos son los primeros diez días de cada 

mes, de la estatal y, que en lo que aquí interesa esa es la base de la fecha de 

las sesiones. Me explico, el calendario de nuestras sesiones ordinarias son, 

como se ve, al menos de once meses, todas como fecha máxima el día ocho 

de cada mes, pues la justificación es para que las áreas de la CEGAIP manden 

la información para revisión con tiempo y, a su vez, también la puedan “subir” a 

las plataformas. 

 

 Sin embargo, en abril, tiene como fecha de la sesión el día once, es 

decir, un día después de que se tenga que cumplir con las obligaciones de 

transparencia por parte de las áreas. 

 

 Así, entre la justificación del calendario y la fecha de abril, en apariencia, 

hay una contradicción. 

 

 Aclaro que entiendo la fecha de abril para la sesión del día once, es 

porque, en ese mes la CEGAIP tiene señalados en su calendario oficial como 

días inhábiles del tres al siete y, nos reincorporamos el día diez, es decir, el día 

en que las áreas tienen que “subir” la información a la plataforma, o sea, no 

tendríamos tiempo como Comité de llevar a cabo la sesión, elaboración del 



  

acta, firmas, notificación etcétera para que las áreas cumplieran con su 

obligación. 

 

 De ahí que, reitero, el notificar el calendario como está, creo que 

generaría confusión a las áreas, pues la sesión es del día once de abril, esto 

es, un día después del plazo para cumplir con la obligación. 

 

 Por tal razón, expongo, que dentro del calendario, se ponga un asterisco 

en lo que corresponde a marzo, en donde, al pie de página se expongan las 

razones de que, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia de 

abril y, en virtud de que en este mes existen días inhábiles para que el Comité 

sesione en tiempo y forma, en ese caso, en marzo se llevará a cabo una sesión 

extraordinaria en donde se sesionará precisamente para el mes siguiente. 

 

 Lo anterior, evidentemente es para dar certeza a las áreas del porqué 

está programada una sesión ordinaria el once de abril y, no haya confusión o 

se entienda que vamos a sesionar un día después de la obligación de “subir” la 

información a la plataforma. 

 

 Fuera de la observación que precisé, no tengo inconveniente alguno con 

la propuesta de las fechas del calendario que se nos propone, así como las 

demás observaciones en cuanto al fondo.  

 

 Por último, si me permite presidente, con su anuencia y, de ser el caso la 

de mis compañeros, hacer el calendario con las anotaciones a que me he 

referido, siempre y cuando estén de acuerdo en que así se haga, así como 

darle forma en concordancia con lo aquí expuesto, así como de las demás 

consideraciones ahí plasmadas. 

 

 Es cuanto.  

 



  

PRESIDENTE: Compañeros, ante de pronunciarme, ¿alguien más tiene alguna 

observación? ¿No? 

  

Bien, considero que es acertada la observación, por lo tanto, les pregunto a mis 

compañeros si se aprueba el calendario de sesiones ordinarias de este Comité 

de Transparencia para el año dos mil veintitrés con las observaciones que nos 

va a hacer llegar el titular de la Dirección Jurídica para que, si no hay mas 

observaciones sea distribuida entre las partes. 

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 

ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor. 

 

Gracias. Bien, al no haber más asuntos que tratar, secretario diga los acuerdos 

tomados. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí. Se somete a su consideración que 

los acuerdos tomados tengan la numeración consecutiva y texto como sigue: 

 

ACUERDO: CT-SO-001/01/2023, se toma nota que al pasar lista de 

asistencia se encuentran presentes la totalidad de los integrantes del 

Comité.  

 

ACUERDO: CT-SO-002/01/2023, se aprueba por unanimidad de votos, 

el orden del día de la presente sesión.  

 

ACUERDO: CT-SO-003/01/2023, se aprueba el calendario de sesiones 

ordinarias para el Comité de Transparencia de esta Comisión para el 

año dos mil veintitrés. 

 

 



  

Notifíquese a todas las Unidades Administrativas, el calendario aprobado. 

 

PRESIDENTE: Gracias. Tome votación, secretario.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, claro. 

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 

MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: A favor. 

LARISSA DEL CARMEN MEJÍA BEAR: A favor. 

ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que 

hay unanimidad de votos a favor de la propuesta. 

 

PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. De esta forma, queda 

definitivamente resuelto los asuntos sometidos en esta sesión. 

 

Compañeros, voy a proceder a levantar la sesión. Las convoco y los convoco a 

nuestra próxima sesión en donde se les avisará oportunamente la fecha y hora 

para llevarla a cabo. Se levanta la sesión y que el secretario técnico realice el 

acta correspondiente y, notifique a las áreas involucradas en esta sesión.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión ordinaria 

01/2023 del Comité de Transparencia de la CEGAIP, a las 13:30 trece treinta 

horas del día de la fecha, por lo cual firman al margen y calce los integrantes 

del Comité, para los efectos legales a que haya lugar.  

 

Así mismo, se deja de manifiesto que la lista de asistencia de los integrantes 

del Comité a que se hace referencia en esta acta, forma parte integrante de 

 



  

 

esta sesión. (Rúbricas)  

 

 

 

 

 
Presidente del Comité de Transparencia 

Licenciado Gabriel Francisco Cortés López 
 

 
 
 
 

 
Secretario Técnico del Comité de 

Transparencia 
Ana María Valle Le Vinsón 

 
 
 
 
 
 

 
  

Vocal del Comité de Transparencia 
Óscar Villalpando Devo 

 
 
 
 
 

Vocal del Comité de Transparencia 
Licenciada Erika B. Rodríguez Leija 

 
 
 
 
 
 
 
 

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia 

Licenciada Larissa del Carmen Mejía Bear 

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia 

María de la Luz Aguilar Santillán 
 
 
 

 
 

  
La presente hoja de firmas corresponde a la sesión Ordinaria del 17 de enero de dos 

mil veintitrés.  


